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POID EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo NQ 1-B 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Promover al Licenciado Mario Carias 
Zapata del cargo de Ministro Consejero y 
Secretario de la Embajada de Honduras en 
Francia, al cargo de Embajador ante las 
Naciones Unidas y las Organizaciones In
ternacionales en Ginebra, Suiza, y ante la 
Comunidad Económica Europea a partir del 
1~ de enero del corriente afta. 

2.-Autorizar la cantidad de (L 3.000.00) 
tres mil Iempiras exactos, para sus gastos 
de traslado e instalación. 

3.-Autorizar en efectivo Jos gastos de 

pasajes para él y su familia de Paris, Fran
cfa y Ginebra, Suiza.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores. 

Andrés Alvai'Bdo Puerto 

Acuerdo N" 1-D 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar, a partir del primero de enero 
del alto en curso. a la Secretaria de Rela
t'iones Exteriores para que celebre un Con
trato de Servicios Profesionales con el 
leftor .Jorge A. Coello, a efecto de que este 
fUeda servir a 1 Estado como Asesor del 
Ceremonial Diplomático con rango de Em
bajador, durante todo el año.-Comunique
a 

RAMON E. CRUZ 

Bl Secretario de Estado en el Despacho 

• ~ Exterio,..., 
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Acuerdo N 9 1-A 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

l.-Declarar sin valor ni efetco el párra
fo segundo del Acuerdo N" 176 del 16 de 
agosto de 1971, mediante el cual se le asig
naba al señor PedJ'O ApUcano Mendieta, 
Cónsul General ad-honorem de Honduras en 
'Veracruz, México los gastos de representa
ción correspondientes, en el sentido de rue 
fl partir del primero de enero de 1972 no 
se le darán dichos gnstos por hn rer de
S3parecido del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente de este año. 

2.-Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N 9 65-SC del primero de septiembre de 
1!!67, mediante el cual se le autorizaba la 
cantidad de ciento cincuenta lemptras a 
favor del señor Bachiller Justo Abel Gál
,·ez Palacios, Cónsul General de Honduras 
f>n la. ciudad de Chicao, Estado de!llinois, 
Estados L"'nidos de América, par:'! los gas
to~ corrientes ele ('!icho consulfl_do, en el 
sentido de aue ;"t partir del primero ,Je ene
ro (le 1972 no se "' darán dichos g"astos 
por haber desaparecido del Presupuesto Ge
nernl de Egresos e Ingresos vige"lte de este 
año. 

3.-Declarar sin valor ni efecto el párra
fo segundo del Acuerdo N" 28 del primero 
de enero de 1966, mediante €l ual se le 
P~ignaba al señor Jacques Albert Deport. 
Cónsul General Honorario de Honduras en 
Paris, Francia, los gastos de representación 
correspondientes, en el sentido de que a par
tir del primero de enero de 1972 no se le da
nín dichos gastos por hal'er desaparecido del 
P1·esunuesto General de Egresos e Ingresos 
... igente de este año. 

4 -Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do w 51 del 19 de enero de 1965, mediante 
Pl cual se le autorizaba la cantidad de cien
to cincuenta Iempiras a favor del señor Bias 
Humberto Urso. CónsUl General Honorario 
df" Honduras en Roha, Italia, para loe gas-

tos corrientes de dicho Consulado, en el 
sentido de que a partir del primero de enero 
de 1972 no se le darán dichos gastos por ha
ber desaparecido del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente de este año. 

5.-Declarar sin valor ni efecto el segun
do párrafo del Acuerdo NQ 169 de fecha 12 
de marzo de 1964, en lo que se refiere a los 
gastos correspondientes asignados al señor 
Bachiller Bernardo Avendaño Calderón, 
Cónsul ad-honorem de Honduras en Gua
dalajara, República de México, en el sen
tido de que a partir del primero de enero 
d~ 1972 no se le darán dichos gastos por 
haber desaparecido del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente de este aRo. 

S.-Declarar sin valor ni efecto el segundo 
párrafo del Acuerdo N'·' 42-A de fecha 1 
de marzo de 1971., mediante el cual se le 
asignaba al sefior Juan José Molina, Cón
sul Honorario de Honduras en la ciudad de 
Somoto, Nicaragua, los gHstoR (1e r~pl·esen
t3Ción correspondientes, en el sentido de que 
a partir del primero de enero de 1972 no se 
le rl:::trán dicbos gastos por haber desapare
cido del Presupuesto General de Egresos e 

Ingresos Vige~te de este nño. 

7.-Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N" 9-A de fecha 3 de enero de 1967, me
diante el cual se le autorizaba la cantidad 
(le doscientos !empin'ls, rnenst:ales, a fn
YOt' de la señorfl Cr. rmenza Cálix de Jeffres, 
C'óns,_¡J Cle Honcluras e·t Tucson Arizona, Es
tnd0s Vni(los de Norte Améric>a, los gastos 

"' represe'ltac co •·esr>OndientPs, en 1 

sentido de que a partir del primero de tme
de 1972 no se le darán dichos gastos 

por haber desrrp<'lrecido del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente. 

S.--Declarar sin valor ni efecto al Acuer
('0 N'' 235 de fecha 23 de septiembre de 
l971.mediante el cual se nombró al señor 
Mtguel Brooks h., Cónsul de Honduras 
en Baltimore. Estados rnidos rle Norte 

mf'nca E'!l el sentido de que a partir 
de 1 primero de enero dP 1972 des~ pereció 
Otcho carg0 en el Presupuesto General de 
F.g-resos e Ingresos vigente de este año. 

9.- Declarar sin valor ni efecto el párrafo 
~g1.mdo riel Acuerdo NQ 177 de fecha 16 de 
agosto de 1971, mediante el cual se le asig
r.nb..'l. al Licenciado Rafael Salinas Tomé, 
rtnsul ad-honorem de Honduras en Mérlda, 
Méxiro. los gastos de re~resentr1 ción corres
ncndientes. en el sentido de que a nartir del 
primero de enero de 1972 no se le darán 
dichos gastos por haber desaparecido del 

Pasa a IR Pilrina N9"12 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras Prinnro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace .sa
ber: que en la audiencia señalac1a. 
para el día viernes siC>te de n.hril del 
corriente año, a las nueve de la ma
iiana y en el local que or.11p3. c~te Juz
gado, se rematarA en Pl;blkr' ~ubas
t:a el inmueble siguiente: upn solar 
sito rn el barrio de La Plazuela. de 
esta ciudad. que tiene las slgukntr.-~ 
dimensiones Y colindancias: al Nor
'te, seis varas, con propiedad del se
ñor :Manuel Vallo, "ntes, ahora de 
Carlos Garcia; al Sur, seis varas, con 
propit:dad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor C'a1los Bendaña, ca
lle de por medio; :ti Este, treinta va· 
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Mon~ada; y, al Oeste .. 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i.A DIRECCION. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca~ 
sa de u are des de ladrillo_ y cemento, 
ciClo razo de madera, piso de cernen~ 
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N" 191, folios 352 y 353, 
del 'l'omo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de cornún at.:uerdu, vur la cantidad 

de Dieciocho Mil Ochocwntos Lempi
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará r,ara COn EU 11roducto pagar al 

1 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tf·gudgaJpa, H. C., Hondnras, ( . A. 

2l IJE !'\0\'TFiMBRE DE 1~71 
1 

I
r COTIZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE I.A REPUBLICA 

~ ¡ 
,. 

' 1 

1 
1 
1 

• ' 

BILIJ:.lES GIROS MONEDA MtTALICA 
COGlpra Ve11.ta Compr« Vea.ta Compra Vea. la 

D61CC' .. .... L 2 00 '02 L 2.00 ~O'.! L 198 L 2.02 
Colón Salv. o oeo oeo ~ 0.7920 o.eo 
Quetzal .... 1.98 200 200 ~ 1.98 2.00 
Col6n c. " ()_-z9SSS8 O 30lSS7 o 3018&7 ~- """"""' 0.30l887 

C6rdobaa ···~········--····· 0.282857 o 285714 o 285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Me:~:icano ... o 158527 o 1609 0.160128 o 1514 ~ ~ 
Onza Troy do Oro Fm:l ' Onzct T~"::!Y igual o 31.103 gtam.os 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libr::r Esl&rhn3 
Franco Franeé5 
Franco BelgQ 
Franco SuU:o 
Mareo Alemán 
F'lorin Holandoh 
Co!-ona Suec:a 

"''" P&$eta 

!f O T A 8: 

DOI.AIU:S 
S 2.4945 

0.18![' 
0.0216 
0.~ 

a 2995 
o 2995 ., ... 
IJ.IXU64( 
Q 01411 o,...,., 

LEMP!llAS 
L 4989 

o 3 
00 
os 
0599f 
')_599( 
'l:?gga 
O OC12B': 
0.0296 
I ,.., 

1.-Loa giros en Dólare5 librados a cargo de B&neos eosbtTt.eenaea ser:.\n acredl-
~ tado8 al tl_p·1 ele cambio de CCR. 8.82:§ por Dólar. 

t.-Las cotlr.al".JC'nes na otfcla.Jes son tomadu del fntorme 5ema.nal del Ftrst ~a
ttonal Citv Bank de New York. 

S.-Para evita._- upeculactones fronU..-'hsa, el Directorio del Banco Central df
BondUI'a.! a 1tortzó la venta a la pv de las monedaa centroamerlcanas. 

f' ...... El Banco Cer,tral de Honduras comprará la Plata producida en et pais al pr-e-
t cto de N~· ~ork, oenos gastoe que ocaatone su manejo. 

ALEJANDRO ARIDJO Pl!oo'EilA. 
Jefe del Depto. de cambios. 

s~ñor Miguel R. Ortega, cantidad 
dinero, intereses y costas del de 
te juicio, en la demanda et::;: 
que le promovió el señor Ortega, 
te este Juzgado. Se advierte a loe 1;1'
teresados, que por tratarse de . m. 

l . 't .. pnme, 
ra ICl acwn, no se admitirán PQBtu. 

ras, que no cubran las dos tete, 
partes del avalúo, el cual ascienderaa 
la suma arriba indicada.-Tegucigala 
pa, D. C., 2 de marzo de 1972. · 

J. Faustino Lainez M. 
' 'V r>fano 

( fl J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Han. 
duras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gaclo 2' de Letr?q ele lo Civil. del de
parb.mento de Francis-:-o !{orazán. al 
púh~·co rn w.:r1E'ral y rara los efech:s 
de ley, hace Ra'ter: que en audiencia 
a r>e>l€'hrarq,p e~ rl~?< Í~'eveS trP~e de 
abril del año en curl'o. a las diez de 
la manana a ~,-.lrhr::J.r<::e E>n el local 
que ocupa este Despacho, se remata· 
rán en pública Bnbasta las sigujentes 
parcelas do terreno: a) Una fracción 
de solar s;tnado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal de este Distrito 
Central, QUe mido dieciccho varas de 
frente a la carretera de ComaYlU!'Ua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menoq. limite el o: al NoriA. po· 
ses'ón de Hilario Cá'ix, callejón de 
por medio: al Sur. noResión de Puri· 
fi~ación Flores. cA lleión de n"-r me· 
dio: al Este nosesif>n de Aleiandra 
G"~r~ía, travM{a Cie nor medio~ v. al 
Oeste. posesión de Ni."ola-;a Go:.rcia, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominiD a favor de la causante se· 
ñom Cristina Membreño, baio el 
No 287 folios 411 al 41R. del Tnmo 
156, dei Reg'stro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras: b) Otra 
fracción contigua a la anterior y cxm 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dier,iocho varas de J1orte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos. la cual limita: al N?r
te. con pi•opiedad d• Hilarlo C'ÁIJ!'; 
al Sur. ~'On proniPrlarl quQ fue de Vtr: 
tor'a Lóne• Valladares hoy de Pon· 
ficación Flores; al Este. con pi'Oilie
dad que fue de la misma J..ópez Va· 
Hadares. hoy de Hilario Cá~ix; y. al 
Oeste, con vrofiiedan descnta ante
rionnf'nte del se-ñor José V. Ca:str'O· 
Que dicha l10l"ciÓn o~ terreno: por el 
Norte, limita Plll'! Hilar:o Cálix. me-
diando U!l t;;dtc-iÓn: llOr pJ n1mbo Snr. 
está senarada rle h. nr-~piedad eo1~· 
dante por r..wdio de un cerco de me
dra, el cual pertenece al señor Jto
res: por el rumbo Este. está acotado 
con cerca 1l1~ piedra qtJe perte-nece • 
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=--~ Canizales López y Ricardo 
J!DdrigU""' Valladares; y, por el Oes
te, está ~tado ~on cerca de pied:a 
ele Jos rnJSDlOS senores y un calleJOn 
que existe por dicho rumbo, que mide 
una VS1'1l, más o men-os, pertenece a 
la parcela que se descr:be, sirYiendo 
de comunicación entre la parcela de 
terreno y la carretera del N' o rte. Ins
crito taJilbién el dominio a favor de 
la mismJ1 causante señora Membre
¡¡0 bajo el N' 177, folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pr~
pledad de este departame-nto de 
rrancisco Morazán y valorado en la 
I!UliUl de Dos 1!Jl Lém;;oras. Dichas 
parcelas se reai~Ltar.tn, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de d> 
nero, que es en d~berle la Licenciada 
Esperanza Tablas, en su carácter d<:> 
Curadora de la Herencia YacentE· dt> 
doña Cristina Mcmbreño al SPñor Li 
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera, Se adv~erte a los interesa 
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas qu 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. el cual asciende a la suma d 
Cinco Mil Lernpiras.-Tegucigalpa 
D. C .. 8 de marzo de 1972. 

Joaquín Murillo :\f., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que clice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C>.i'. 
d~l depa~mento de Francisco Mora
zan, .._al publico en general, y para }oq 
efe<:cos_ de_ ley, hace saber: que en 
la audiencia. a verificarse el día sá
bad': veint"nueve de abril d€"1 corrien
te ano, a las nueve de ~a mañana en 
el lc:cal 9ue ocupa. este Despacho: se 
r2matara en pubhca subac;ta el si
guiente inmueb1e í'TI. el cual se de
talla en la forma siguí:=Tti_ e:: DJS lotes 
de terreno marcados con los núme
rcs dos y cinco del Bloque B-4, for
mando ~n solo cuc rpo que mide y li
mita ast: al N'::rte, sete-nta y fleh; 
metro1, c:m lotes tres, seis y sietC' 
del Bloque B-4; al Sur, ses~nta v dr>s 
metros, C?:-t lot<'S n{Jmcro.;; UJ"':O Y CllR. 

t~ n_ del mismo Jote B-4; al Este. veir.
tiCin'::o, metros. con A r:::puerto 1·1-
tcrnac .:ma_l de Toncontín; y, al Ce~;
te. ':elnt~-=:mr-o ffi' tro.;;, u m Jote C-1, 
mediando cal!e; que Jos dos lotes auP 
forman un solo cuerpo tienen un ál-e~ 
total de dos mil dos.cient(•s novent~ 
y~ c_uatr-') vara3 y ochenta y una ccr¡
testma de vara cuadrada, y se enr:uen
tran ubicados en la Colonia AJY~Prk'l 
sil uada en e-l luo-ar de Toncontht d¡ 
este Distrito Ce~tral". Inmueb1e 'ins
crito a fav~r del señor Juan Antonio 
Mejia Mej'a bajo d núm~ro 242, f~
],o 439 y 440 dPl torro 233 i!el R,,_ 
g ·stro de la Propiedad Inm~E ble, d 
este departamento. Y se rfmatflrá n~
ra hacer efe>::tiva la suma de dinero 
intereses y costas dd juicio Que e' 
en deberle el señor Juan Antonio- ~fe 

jía Mejía, al Banco de Honduras 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de ptimera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partl'S del avalúo, que fue he
cho por la cantidad de Ochenta Mil 
Lempiras. y sin que hagan el respec-

11 
11 
11 

ACUERDO No. 306 

" ll 
11 
lj 
1¡ 

Tegucigalpa., D. C., 11 de febrero de 1,972. ¡' 
1 

El Presidente Constitucional de la República, il 
A CUERO A: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios. para las publi- lll 
raciones en el Diario Oficial uLa Gaceta". 

1: 11 

l
·j Marcas de Fábricas, por tres publicaciones · L 3030-_0000 1•\ Patentes de Invención, tres publicaciones . 
lj Avisos de Remates. veinte publicaciones . . . . 150.00 

Publicaciones Aviso~ de Herencias, una publi-

11·. '1' CaC1ón . .. . . . 6.00 1 
Publicaciones de Títuios Supletorios, tres veces 40:00 l 
Publicaciones Avisos Mineros, tres publicaciones 40.00 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicación 60.00 

--Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. i¡ 

El Secretario de Estado en Jos Despach08 de Gobernación, :1 
Y Justicia, !1 

Rlrardo Z6·1p A. a 

tivo d:pós'to.-Tegucigalpa, D. C., U 
r f! mat zo de 1972. 

J: sé Fau•tino Lafnez Mejla, 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez Mejia. Ha:r 
un sollo que dice: "Juzgado de Le
tras r de lo Civil".-Tegucógalpa. 

Del 17 M. al 12 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
garlo de Letras Primero de lo C'vil, 
del (1<::partamento de Francisco M~ 
razi ,, o' públioo en general, hace 
salrr: qu:: en la audiencia señalada 
para el día sábado veintidós de abril 
del ccrriente año. a las nueve de la 
maüan:a, y Cil el local que ocupa este 
Juzadc•, se rematará en pública suba&
ta el inmueb1e siguiente: Una casa, 
ubicada e~ esta ciudad, en el barrio 
Las Delic· as o de Los Do le res cons
trucción de adobe, piedra y l~drillo, 
compuf'sta de dos pisos, cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente, oon 
varias piezas, caballeriza, baño, ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 
rnalec~n de p'edra, de tres piezas, y 
un bano, con paredes de piedra cu
bierta de tejas, que miden más d me
no.s veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
Y_ baño, con una baranda de hierro, 
s1endo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificacóón instalación eléctrica 
agua potable, y toda la construcci6~ 
se ~ncuentra sobre un solar que mide 
tremta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte· treinta 
y cinco varas de norte a su~ por el 
lado oriente; treinta y dos viu-as de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca· 
torce varas de norte a sur por el la
do de ocddente, lintltando; al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero· al Sur 
prcpiedad que fue de doñ~ Natali~ 
v:uda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los he"'<leros d" 
den José Maria Reina, calle de por 
medio. boy propiedad de Pedro Pa
checo; al Este, propiedad del doctor 
Romua'do B. Zepeda, hoy de he"'<le
ros ; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca· 
talina Ugarte viuda de Agurcia, con 
el número 104. folios 217 al 218, del 
tomo 266. del Reg'.stro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de ea
mún a "tlerdo, m la eantidad de Cin· 
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cuenta Mil Lempiras. (L 50.000) , y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda .con acción de desposeímiento 
contra ter.cero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran la5 dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa. 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
se U o que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infras~rito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia sábado veintidos de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
.Juzgado, se rematará en pública su
basta, el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno marcado con el N' tres, 
del Blaque "B", en el plano de la 
lotificación de "Las Lomas del Gui
jarro", con un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
dos centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centímetros, con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centlmetro. oon lote número 
dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N' cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo concreto piso de la
drillo, compuesta de una sála informal, 
sala comedor, cocioa, garaje para 
dos carros. dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitarios; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez, v con ]ic)S 
N os. 292, folios 37 4 al 376 del Tomo 
185. del Regsitro de la P,.¿piedad del 
departamento de Franci.Seo Mora.zán. 
Valor del Inmu~ble incluyendo en 
ello, solar y casa. detallados en la 
suma dE' Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste 
llanos, como apod<-rado del señor Mi 

guel Pavón Midence, que. es en de
berle cantidad de dioero, mtereses y 
costas en Ja demanda Ejecutiva. que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los ioteresados que por tra
tarse de prlmera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba iodicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

F austino Laír.ez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
-Honduras. 

Dzl 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario de.! J uz
gado 2·· de Letras de 1o Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general. hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana, se rematará e11- pública su
basta, el siguiente bien mueble em
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P. tipo Pick-Up 
100, color azul claro, motor N" 84658, 
Chassis N' 25444, 58HP, Placa 
P-21544, el cual se encuentra con 
cioco llantas en buen estado: interior 
y exterior en igual forma. Dicho ve
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Doscientos Lempiras, y el cual es de 
propiedad del señor Otto Hécror 
Díaz. Este vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Otto Héctor Díaz al 
señor Alfonso Cid Martínez, en la 
demanda Ejecutiva Que le ha promo
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los ioteresados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran Ja.q dos ter
ceras partes del avalúo·, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa. D. C., 9 <le marzo de 
1972. 

Joaquín Muríllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay nn sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

De! 20 M., al 3 A. 72. 

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al públicc en general, hace sa
ber: que ignorándose el paradero de 
la señora Oiga Esperanza Delgado 
de Rivera, se ha solicitado el nom
bramiento de Curador Ad-Litem, en 

la demanda ordinaria de di . 
promo':'da, por el señor Hernán~ 
vera Caceres, contra la señora ,..._ 
Esperanza Delgado de Rivera._:;t 
guctgalpa. D. C., 16 de marzo de 
1972. 

Faustino Laioez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que _di_c~: "Juzgado de Letras }f' 
de lo C1VII .-Tegucigalpa, F. M. 

Del 20, al 24 M. 72. 

HERENCIAS 

El iofrascrik, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general. y para loo 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cuatro de marzo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Pedro Pablo y Maria Ma
rina Sierra Sierra, herederos ab in .. 
testato de su d'funto padre legítimo 
Antonio Sierra Medina, con.eediénd<>
les la posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual <O mejor derecho.-Teguci
galpa, D. C., 6 de. marzo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Franc'isco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3o de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M . 
-Honduras. 

20M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Franc;sco M<>
razán, para los fines legales y sub
siguientes, al público en general, ha· 
ce saber: que con fecha dos (2) de 
marzo de mil novecientos setenta Y 
dos, fueron declarados herederos ab 
intestato, por derecho propio, de su 
difunto padre natural don Hilario Cá· 
lix Reyes, los señores: Hilarlo Cálix 
García labrador; María Catalioa Cá
lix aarcía, de oficios domésticcs; 
Maria Mercedes Cálix García, de ofl.. 
cios domésticos y José Santos Cálix 
García labrador· todos mayores de 
edad, oolteros, y. de este vecio~~
Lo anterior se concede sin per¡w~w 
de 10tros herederos de igual o me¡or 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mario de 1972. 

Francisco Portillo Figuero&. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Fran~ 
Morazán, Honduras. 

20M. 72. 
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-~ 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, se pone en conocimiento del pú· 
blico en general, que mediante Escritura Pública, autorizada 
en esta ciudad, ellO de marzo de 1972, por el N otario MIGUEL 
VILLAMll:- LUNA, los señores FAUSTO GOMEZ ROMERO y 
JAIME MONDR~<:iON ~~RCAMO, co_nsti!uye~on una socie
dad de responsab1hdad hmitada, que girara baJo la razón so
cial "AGRICOLA GANADERA, S. DE R. L.", que tendrá co
mo domicilio principal esta ciudad. 

El Capital Social es de DIEZ MIL LEMPIRAS, que ha 
sido totalmente suscrito y pagado. Su finalidad es el negocio 
de crianza, compra y venta de ganado y cultivos agrícolas de 
toda clase; compra y venta de los mismos y otras actividades 
comerciales, relacionadas con el fin primordial de la sociedad, 
de -acuerdo con las leyE-s del país. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972. 

20M. 72. 

" TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental. de 
Islas de la Bahía, al públi~o en gene
ral, hace saber: que con fecha cuatro 
de &gi08to del año recién pasado 
(1971), se presentó a esU! Juzgado el 
aeñor Hennessy Wllliams, mayor de 
edad, soltero, agricultor y vecino del 
municipio de Utila. en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
aobre un lote de terreno en e) Jugar 
denominado "Punpking Hill". que mi
de y colinda: por el Norte, quinien
tas qu'nce yardas. con el mar; Sur, 
quinientas veinte yardas, con propie
dad de Bouditch Bush y propiedad de 
Harvey :Morgan ; Este, noventa yar
das. con propiedad de Joe Cooper; y, 
al Oeste, setenta y cinco yardas, con 
propiedad del compareciente. Este 
inmueble Jo hnbo uor compra que hi
lO al señor Hewith Allen. Y que Ca· 
reciendo de tftulo de dominio inscri
bible por este acto, viene a solicitar 
Titulo Supletorio para acreditar Jos 
extremos de su solicitud ofrece el 
testimo.,io de Jos tPstigos señores: 
Han-y Morgan, Selv'n Bodden y Win
bln R. Hill, mayores de edad, casa
clos, pronietarios de bienes inmuebles 
Y Vecinos de Utila. en este departa· 
mento.-Roatán, 11 de enero de 1972. 

P. P. Orellana \'., 
Secretario. 

ffl Pedro P. 0...,11""~ V. Hav un 
lll!llo que dice: "Juzgado de Letras. 
ltoatáD. Islas de Bahía.-Honduras". 

11 E., 18 F. y 20 M. 72. 

LA GERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letr..,; Departamental, de 
Islas de la Bahía, al públi.co en gene
ral, hll<!e saber: que con fecha seis 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos, se presentó a este Juzgado el 
señor Osear Moradel Duarte, mayor 
de edad. casado, oficinista, hondure
ño y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre un solar ubi
cad-o en el barrio "La. Loma", de esta 
ciudad, el cual mide y limita: por el 
Norte. 40 yardas, con propiedad de 
Manuel Núñez, mediando camino real; 
Sur, 30 yardas, con terreno de los 
M.c. Laughlin; Este, 31 yardas con 
propiedad de Arturo Reyes; y, al 
Oeste. 17 yardas, con terreno nacio
nal. En dicho solar tiene construida 
su casa de habitación, y que carec!en
do de tí tu 1 o de dominio inscribible 
por este acto. viene a solicitar Título 
Supletorio. que de dicho solar se en
cuentr!\ en posesión quieta. pacifica 
y no interrump'da, desde hace más 
de diez años. Y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Polícarpo 
Galindo. Leopoldo Hunt y John G. 
Woods, casados mayores de edad, 
propietarios de bienes y de este mis
mo vecindario.-Roatán, 11 de enero 

de 1972. 

P. P. Orellmul V .. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán, Islas de Bahía.-Hondura.s". 

19 E., 18 F. y 20 V. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al públi.co en ~ 
neral, hace saber: que con feeba 
veintisiete de enero det año en rur
so, se presentó a este Juzgado el se
ñor Dewey Wesley, mayor de edad, 
casado, agricultor. hondureño y de 
este vecindario, solicitando Titulo Su
pletorio sobre dos lotes de terreno, 
ubicados en Gibson Point, en este 
término municipal, Jotes que miden 
veintiséis (26) yardas de frente al 
Mar, por doscientos (200) yardas de 
fondo y siendo contiguos, limitan: al 
Norte, con el Mar Caribe; al Sur, con 
e) mismo Mar; al Este. oon propie
dad de Samuel Grant; y, al Oeste, 
propiedades del peticion~ .. ~ ~
reciendo de titulo de dormn1o mscn
bible, viene a solicitar Título Suple
torio y que para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos: Plard James, 
Ernesto Solomón y Dyke Grant, 
mayores de edad, propie~ !le 
bienes ralees y de este vecmdano. 
-Roatán. 11 de febrero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana. Hay un sel!o que 
dioe: "Juzgado de Letras.-Secreta· 
ría.-Roatán, Islas de la Bahía, Hon
duras''. 

18 F., 20 M. y 19 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco, República de Méxiro, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en laa palabras:. 

Ci\N Ci\N 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado, y la cual se apHca en 
cualquier tipo de letra y color, a Jos 
artÍ"U]'"'~ r~j:-"'3 7 rm.r-._q:¡c& q¡·e COn
tien.!l . !os prcductos, grabándola, 
Jmprmuéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie. 
ren. y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comereio. Presento 
el poder para que se razone en Jo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(0 Leonardo Cas
co F. Carnet de Procuración 
N' 0063''. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados



LA GACETA_ REPUB~CA DE HO:'IDVRAS. -TEGUCIG~PA, D. C., 20 DE MARZo DE 1972 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 F., 9 y 20 M. 72. 

El infrascrito, Regestrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
dimte de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señrnr Ministro de EcoRomía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A.. domic'liada 
en la ciudad de Guadalajara, Estado 
de Jalisco, República de México, ven
go a pedirle el registro de la mar.::a 
de fábrica, consistente en las pala
bras: 

BIG BOY 
para distinguir: vestuar!o. especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualq.uier tipo de letra y color, a los 
articulas, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, 108 demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
.siete de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-{f) Leonardo Cas
co F., Carnet de P roe u ración 
N• 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de iey.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972; 

Adán López Pineda, 
R~trador. 

28 F., 9 y 19 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febl'ero del presente año, se admi
tió la' sdticitud que dice:· "Registro de 
marca. -señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciliada en 
la ~j_udad de Guadalajara, Estado de 
Jalisco. República de Méxk!o, vengo 
a i"'dirle el registro de la ma1 ca de 
fábrica, cons•stente en la palabra: 

Pi\LERMO 
para distinguir: vestuario. especial
mellte calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color a los 
artículos. cajas y empaques q~e con
tiene" ~os productos, grabándola, 
1mp11miendoh:... estampándola, por 
medio de etiquetas que se lea adhie
ren, y en cualquiera otra forma 

apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegudgalpa, p. C., 
siete de febrero de nul novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo ~~
co F Carnet de P r o e u r a e 1 o n 
N" 0063''. Lo que se pone en conoci
miento de.! público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C, 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
H.egi5trador. 

28 F., 9 y 20 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d:ente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fe<:ha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Fábrica del 
Calzado Canadá, S. A., domiciEada en 
la ciudad de Guadalajara, Estado de 
J alise o, República de Méxk!o, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

CHES TER 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado, y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a Jos 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie. 
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para. que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mí! novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F., Carnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 F., 9 y 20 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo 'del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Tabacalera 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

- ----= Hondurena, S. A., del dolllici!io 
San Pedro Sula, deJl!U'talnento llo 
Cortés, vengo a pedirle el reg;.u, llo 
la marca de fábrk!a, COnsiaten+ _ de 
la palabra: "" ., 

LINTON 
para distinguir: cigarrillos 
productos derivados del taba!.~ 
cual se aplica a los e~vases, caJeÜnaa, 
cartones, latas, caJas y empaquea 
que contienen los producto~~ gra 
bándola, imprimiéndola, estMnpán: 
dola, po.r medio de etiquetas que .., 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 1'UOI>e 
m lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigat. 
pa, D. C., diecisiete de febrero de m!l 
novecientos setenta y dos.-{{) Da
niel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú. 
blico para los efectos de ley.-Tega
cigalpa, D. C., 2 de marzo de.1972. 

Adin López Plaeda, 
Registrador. 

lO y 20M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábriea; depee
diente de la Secretaría de EeoilOIIIla, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admltl6 
la solicitud que dice: ''Regi8tni1Je 
marca.-Señor Minlatro de · Econo
mia.-En representación de €oopet 
Laboratories International Inc., oor
poración del Estado de Delaware, do
miciliada en 546 :Bedford Road, Bed· 
ford Hills, Estado de New Yorlr; ~
tados Unidos de América, ·ve~~go '4 
pedir el registro de la marca· de·fá· 
brica, consistente en la palabra: · 

TOLUi\C 
para distinguir : un jarabe para la 
tos, y la cual se aplica a. loa ~
cajas y empaques que . contiei!ID· el 
producto, grabándola, unprlml~ 
la estampándola, por medio de 
q~etas que se les adhier<;n, y en eual· 
quiera otra forma apropiada eJI et110-
mercio. Presento el poder para lP' 
se razone en lo conducente, ~J;_,de
rnás documentos de ley y el .,._
Tegucigalpa, D. C., diecisiete delate; 
brero de mil novecientOB seteD (!arDet 
dos.-{f) Daniel Casco L., ___ ....._ 
No 112". Lo que se pone en .,.,.,...... 
miento del púbilco para los eft: 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
mar.zo de 1972. 

Adán LórJeZ ,..-. 
Regís~· 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 
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ACUERDO DE DISOLUCION 

Ai' comercio y al púolico en general, y para los efectos legales 
.-.frlecidlle en Jos Artículos 328 Y 380 del Código de Comercio, hace 
IIIIIJel': que Js sociedad en nombre colectivo denominada TIENDA EL 
l)tAllANTE DE WAN Y HOK Y ASOCIADOS, en Asamblea General 
J!lrbáoldinaria, celebrada et 17 de febrero de 1972, ACORDO: la disolución 
iiibl de Js sociedad por acuerdo unánime de los socios, confonne al Ar
tiéúlo 322, que en su numeral V establece: "Acuerdo de los Socios.-Diso
bición total conforme al Balanee de saldos al 31 de enero de 1972". 

Acuerdo de disolución protOL'Olizada en Tegucigalpa, el día 22 de fe
bl'el'O de 1972, por el Notario Raúl López Castro, e inscrito con el N' 44, 
lolio 111, del tomo 74, del Registro Mercantil, de Francisco Morazán. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972 

TIENDA EL DIAMANTE 

Balance de Saldos al 31 de enero de 1972 

NOMBRE DE LAS Cl"E!'iTAS DF.RE HABER 

Coi• L 1.735.46 
Cuentas por cobrar 
&mntarie d8 mercaderías 
Goolas diferidos 
-Uario y equ;po 
VMieulcs 
Compras (de ml"rcadl':rías) 
Sepro eontra incf"n11io ---los .,._t..,.,. Sen·icio;; DistritaiM 
......... ..&en·. Dist. Anticipado;; 

..... Adicional s / Ventas 
4IOoiM _al .. 
~-l.my Agua 
~ 

~-lliopt..--Miclonal si la Renta 
hpaesta-"!!!hre venias 
B • 1t0s -sobre compras 
V...- -ide mPrcaJerias) 
Reserva Dt"preciaci,)n vehículos 

Reeerra Df.pre<'. mohi1iario y equipo 
RfBtn'a antftrtb:ación Gtos. diff'rido. 
a....va Le¡,at 
UtiUdadea por u·partir 

. i!olftah 

S U M A S 

M.M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
lleirtes y Marcas de Fábrica, depen · 
diente de la Secretaría de Eoonomía. 
~ aaber: que con fecha primero d_e 
~bre del año en curso. se admi
ti(, la solicitud que dice: "Se solicita 
regi"atro de una marca de fábríca.
Se acompañan documentos.--S.P.E. 
-Ra.no de Economía y Oomercio.
Yo, José Antonio Molina O. mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
~':"~ domicilio, con Carnet de Co
"""6"'CIOn N' 0738, con el debido res
peto ante usted comparezco en nom
b..., ~· repreS€ntación de la empresa 
denominada '·Industria Calcetinera 
CentnJamericana, S. A. de C. V.", 
~~A), del domicilio de esta 
-__,_ tal como Jo acredito con la 

42.126.31 
143.975.38 

493.46 
a263.43 
6.1100.10 

335.187.58 
655.n 

116.66 
593.110 
900.00 

2.309.17 
1.190.17 

471.71. 
4.360A 
4900.00 
1725.11 

L 789.98 
41.90 

390.446.31 
2.572.67 
3.027.59 

246.75 
7.474.40 

33.200.63 
117.979.611 

L 555.779.91 

P. M. Carlos Silva Escobar, 
Contador, Carnet N' 1605. 

Carta-poder que acompaño, la que 
pido que una vez vista me sea de
vuelta, eolicitando el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la producción de tcdo 
tipo de medias para mujer. especial
mente las de tipo "Panty House" y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que oo.ntienen. el p~~c
to terminado, grabandola. ll!'.primlen
dola. estampándola,_ por medio de eti
quetas que se adhteren. y en cual
quiera otra forma apr?piada en el 
comercio. Por lo antenonnente ex. 

puesto al señor Ministro, respetuo
samente pido admítir ls presente so
licitud con la documentación adjun
ta, y en definitiva. darle el trámite 
de ley correspondiente.-Tegucigal
pa, D. C., once de octubre de mil 110-
vecient<>S setenta y uno.-(f) José 
Antonio Molina 0., Camet N• 0738". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1• de noviembre de 
1971. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

9, 19 v 29 F .. V 9 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admítió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Miinstro de Economía. 
-En representación de Pozuelo, So
ciedad Anónima, domiciliada en la 
ciudad de San José, República de 
Costa Rica, vengo a pedirle el regis
tro de ls marca de fábrica consis
tente en ls palabra: 

C.OQ.UETAS 
para distinguir: galletas, dulces, pas
telerla y confitería en general, y ]!lO
duetos alimenticios y sus ingredien
tes, y la cual se aplica a Jos envases, 
cajas y empaques que contienen .hls 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se Jea adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el cllsé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de fe· 
brero de mil novecientos setenta y 
doa.-(f) Leonardo Casoo F., Carnet 
de Procuración N• 0063". Lo que ae 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de marzo de 1972. 

Adán L6pez PiDeda, 
Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economfa. 
hace saber: que con fecha dos de 
marzo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. --Señor Ministro de Economls.-
En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
Ja marca de- fábrica, consistente en 
la palabra: 

Vi\RSITY 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y 1s 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INMOBILIARIA J?E 
~RTES, S. A. DE C. V., por este medio convoca a sus ;\cc~o
rustas, para que concurran a la Asamblea General Ordmana, 
que se reunirá en su propio local, en Jardines del Recuerdo, 
altos Colonia Altiplano en San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, a las 4:00 de la tarde del día jueves 23 de marzo de 1972, 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo N" 168, 
~el Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accionistas, 
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, marzo 6, de 1972 
MIRTA DE ROMERO, 

Sria. Consejo de Administración. 
6, 13 y 20 M. 72. 

CONVOCATORIA 

CASA COMI:RCIAL MATHEWS, S. A. 
Convoca a todos los Accionistas para la Asamblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas, situa
das en el Barrio La Bolsa, en Comayagüela, D. C., el día 
22 de marzo de 1972, a las tres de la tarde, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el Articulo 168, del Código de Co
merciO. 

En caso de no liaber quórum la Asamblea se reunirá al día 
siguiente, 23 de marzo, a las 3:00 de la tarde y con los socios 
que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1972. 

OONf~EJO DE ADMINIBTRACION 
SECRETARIA 

13 y 20M. 72. 

cual se aplica a las cajetillas, carto
n.es, latas, cajas y empaques que con· 
tu;ne!' los productos, grabindola, im
~miénd'?la, estampándola, por me
diO de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para <me se razone en lo conducente 
los dem~s docune1:to~ de ley y el cli~ 
sé.-Tegucigalpa, D. C., dieciRiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo one se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-TeJ!"Ucigalpa, D. C., 2 de 
marzo de 1972. 

Adán Lónez Pinedn 
RPtristrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infra,.crito. Registrador de Pa
tente<~ v Ma'"Cas ""' l"~hrei" ""nen
diente "" la Secretaria de Economía, 
hace sabPr: oue con fecha veintitrés 
"e febroro ""1 presente año. se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 

y depósito de una marea de fábrica. 
-Señor Ministro de Economia.
Presente.-Señor Ministro.-Yo, Cé
sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, ba · 
jo el número 727, del domicilio de 
.San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, accionando en mi carác
ter de representante del señor JoRé 
Héctor Soler, quien es mayor de 
edad, casado, hondureño, industrial, 
del domicilio y residencia de San Pe
dro Sula, muy respetuosamente com
parezco ante usted solicitando el re
gistro y depósito de la marea de fá
brica denominada : 

l••••••et 
según el clisé y diez ejemplares de 
etiquetas que se acompañan. Dicha 
marca consiste en la palabra "Bon
net", y distingue toda clase de ar-

=, 
tículos de tocador para ca~ 
se aplica a los envases, caju, Jata! 
frascos, estuches y ~ 
contienen los productos, ~~ 
imprimiéndola, estampándola 
medio de etiquetas que se ~ 
en cualquiera otra forma a~ 
para el comercio. Esta marca ea 
ducida por la fábrica "Quimica J: 
dureña ( QUIMHOND), localiza4a 
en San Pedro Sula, perteneciente 
mi representado. Para que COntln~ 
el trámite de la presente solicitud, 
sustituyo el poder con que actúo en 
el Licenciado Marco Antonio Rodr¡. 
guez. de este domicilio.-Tegueigal.. 
pa, D. C., veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
César Augusto Méndez". Lo qne 1e 
pone en conocimiento del público pa.. 
ra los efectos de ley.-Teguclgal)ll, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán Lópoz p¡,,..da. 
Regillrotlo. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pl
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha doa de 
marzo del presente año, se admlüi 
la solicitud que dice: "Registro· de 
marca.-Señor Ministro de ~ 
mía.-En representación de Ta!Jaca. 
lera Hondureña, S. A., del domlelllo 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra: · 

STi\R 
para distinguir: cigarrillos y olrll 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, carto
nes, latas, cajas y empaques que CCil' 
tienen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por JD8o 
dio de etiquetas que se les adhl~ 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder JI&· 
ra que se razone en lo conducente, lol 
demás documentos de le~ Y. el ~ 
-Tegucigalpa, D. C., diecisiete 
febrero de mil novecientos se~ 
dos.-(f) Daniel Casco L., __ ...._ 
N• 112". Lo que se pone en ..,...,..
miento del público para los efeelae 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mal' 
zo de 1972. 

A,¡án T.óJ"'! Pin•·la. 

Registrador. 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito Registrador de pa
tentes y M~ de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Eon• ., 
hace saber: que con fecha a-
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__._hre del presente año. se admi
ll!!'j;;;licitud que dice: "Registro 
tíO~ de una marca de fábrica. 
~ EjecutiV"a.-Secreta:!a de Eco-

. _En representacwn de la 
~ñla Distillers Cor¡x¡ration (S. 
eolll ¡jmited, una corp<>ració~ de 
~nsabilidad limitada, orgamzada 

éz:jstente conforme a las leyes de 
~ Rcyúbli~a de Africa del Sur, do
aúciliada en Stellenbosch, Provincia 
del Cabo. República de Africa del 

según el poder que obra en esa 
:retaría de Estado_, ~petuosamen· 
te comparezco a sohc1tar el registro 

depósito, como marca de fábrlca 
~acional hondl:lreña, de la marca de 
fábr.ca dooammada: 

nf~~ ~~ ~~r 
palabras, marca que _sin_ distinc!ón 
de tamaño, color o diseno esp~c1al, 
ampara distingue y protege vmos, 
bebidas' espirituosas y licores de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos o a los 
envases recipientes, receptáculos, 
frascos,' botes, botellas, latas, cajas, 
paquetes, empaques, sacos fardos, 
bultos y envoltorios que les oontie
nen, por medio de impresiones, gra
bados etiquetas, marbetes, placas, 
reJiev,',s, estampados, estracidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el oomercio 
y en la industria para todo lo cual 
11e agregan los demás docm:ne!'t~s de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., diec1sms de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10y20M.y3A.72. 

El infr&SCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
Y depósito de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco· 
Domía.- En representación de la 
compañía Distillers Corporation (S. 
A.), Limited una sociedad de 
l'eSponsabilid~d limitada organizada 
Y existente, conforme a 'las leyes de 
la República de Africa del Sur, do· 
IBkiliada en Stellenbosch, Provincia 
del Cabo, República de Africa del 
Sur, según el poder que obra en esa 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
Cl'le tres meses después no se 
czchniten reclamos. 

LA DIRECCION 

Secretaria de Eetado, respetuosamen
te ccmparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

ALTO 
palabra, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege vinos, 
bebidas espirituosas y licores de to
das clases, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mismos 
o a los envases, re-cipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas. latas, 
cajas, paquetes, empaques, sacos, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos d;, 
ley.-Tegucigalpa D. C., dieciséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) J.orge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10y20M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economia.-Tega. 
D. C.,-Señor Ministro.-Yo Cé
sar Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, 
bajo número 727, del domicilio de San 
Pedro Sula, y en tránsito por esta 
ciudad, actuando en mi carácter de 
representante del señor José Héctor 
Soler, quien es mayor de edad, ca
sado, hondureño, industrial y del do
micilio y residencia de San Pedro 
Sula, muy respetuosamente compa
rezco ante usted solicitando el regis
tro y depósito de la marca de fábri
ca denominada: "Lum1na", según el 
clisé y diez ejemplares de etiquetas 
que se acompañan. Dicha marca con
siste en la palabra "Lumina", que 

e~-
lleva sobre la "i" una silueta dé pa
loma y . distingue toda. •cJaaii. de cos--

méticos. Esta marca se aplica a lo3 
envases, cajas, latas, frascos, estu
ches y empaques que contienen lo.:; 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se le adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada para ~1 
comercio. Esta marca es producida 
por la fábrica 1'Química Hondure
ña" (QUIMHOND), localizada en 
San Pedro Sula, perteneciente a mi 
representado. Para que continúe d 
trámite de la presente solicitud, sus
tituyo el poder con que actúo en el 
Licenciado Marco Antonio Rodrí. 
guez, de este domicilio.-Tegueigal
pa, D. C., veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
César Augusto Méndez". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.~Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán Lbpez Pineda. 

Registrador. 

lO y 20M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentES y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qne con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía.-Pre
sente.-Señor Ministro.-Yo, César 
Augusto Méndez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, ba
jo el número 727, del dom;cilio de 
San Pedro Sula, y en tránsito por 
esta ciudad, accionando en mi carác
ter de representante del señor José 
Héctor Soler, quien es mayor de 
edad, casado, hondureño, industrial y 
del domicilio y residencia de San 
Pedro Sula, muy respetwosamente 
comparezco ante usted, solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

WBTTS 
según el clisé y diez ejemplares de 
etiquetas que se acompañan. Dicha 
marca e o n s i s t e en la palabra 
"Wetts" y distingue toda cla.se de 
betunes y aprestos y se aplica a los 
envases, ~as, l.atas, frascos y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola.. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Es
ta marca es producida por la· fábri
ca "Química Hondureña, (QUIM 
HOND), localizada en San Pedro Su
la, perteneciente a mi t:epresentado. 
~ que continúe el tr;'ámite de. la 
presente solicitud, suatituyo e1 Po-
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der con que actúo en el Licenciado 
Marco Antonio Rodriguez, de este 
domicilio.-Tegucigalpa, D. C., ven
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta y dos.- ( f) César Augusto 
Méndez". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 23 de ff· 
brero de 1972. 

Adán L6pez ?in~da, 
Rr¡tistradm 

10 y 20 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábr'ca, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace sab€r: que co!l fecha cuatro de 
marzo del pr~sente año ,se admit:ó 
la solicitud que dice: "Registro de 
marra.--Seiíor 1-finistrJ de Econo
mía.-En representación de Amel'i
can Home Products Corporation, cor
poración del Estado de Delaware, do
miciliada en 685 Third Avenue. ciu
dad de Ne\v Yor-k, Estad; de Nevo' 
York, Estados Un'dcs de América. 
vengo a pedirle el registr::~ de la n1al'
ca de fábrica, consiste-r.te en la P<l
labra: 

BYSODO 
para d;stinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas y medicinales, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprim' éndc
Ia, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apre>piada en el 
comercio. Presento el poder p.ra que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. c .. veintiocho de fe
brero de mil noveciente>s setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F .• Carnet 
de Procuración N,, 0063". Lo que se 
pone en oonocimiento del público pa
ra los efecros de ley.-Teguc;galpa. 
D. C., 4 de marzo de 1972. 

. \t!.'m Lópcz Pineda. 
Rf'.gl .. tradnr. 

20 M. 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y ~as de Fál:•rica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace liaber: que con fecha cuatro de 
marzo del presente aib. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Beñor Miinstro de Economía. 
-~n representación de Gruppo Le
petit S.p.A., dom!ciliada en Vía Ro
ber!o Lepetit, Milán, Italia, vengo a 
pedir!., el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

DOMILi\C 
para distinguir: productos fanna
céutic:Js en geDeral, y la cual se a.pli-

. -··· ~ 

ca a los. envases, cajas y empaq';'es 
que contienen los productos, graban
dala imprimiéndola, estampándola, 
¡x>r ;,edio de et:quctas que se les ad
hieren, y en cualquiera. otra forma 
apropiada en el comercie. Presento 
él p:Jder para que se 1-azone en Jo 
conducente los demás do'2l!mcntc::5 c1r· 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D . C 
veintiocho de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Leonada Cas-
co F., Carnet N" 0063"'. Lo que se po
ne en conrx:imiento del público para 
los efecros de ley. - Tegucigalpa. 
D. C., 4 de marro de 1972 . 

. \d:11, Lúp•·:-- "~ nf .h 
RegiMTild,,l. 

20 M. 3 y 13 A. 72, 

El infra•orito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dlci de 
marzo del ¡..resente añ-o, se admitió 
la solic'tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Econonúa.~Yo. 
Darío .Montes, Abogado y :"~cta.ric, 
mayor de edad, casado y de este do
micilio, .con la consideración debid2.. 
comparezco como representante de 
la Schering Aktiengesellschaft, do
miciliada en Berlín y Bergkamen. en 
Alemania, p'diendo el registro v de
pósito de la marca de fábrica de mi 
repr€'sentada, consistente f>TI. la pa!?: · 
bra: 

MICROLUT 
que le sirve pa1-a distinguir, ampa
rar y expender los productos que fa
brica, c:)nsistentes en productcs far
maeéuticos y para la medicinas ve
terinaria. como producros químicos 
para, la hig'ene; la que se usa im
presa, grabada e" cualquier tipo y 
tamaño de letra, y se aplica a los 
productos, en la forma acORtumbra
da en el comercio. Acompaf.~ el po
der rawnado para que se me devuel
va y los demás documentos reoue
ridos por la Lev, rogando la admi
sión de esta solicitud, el trámite , .. 
en su oportunidad se emite el Acuer
do, con.~ediendo el registro m·encion.--'1· 
do.-Tegucigalpa, D. C.. nueYe de 
marzo da mil novec'entos Sf>tf''l"ta \" 
dos.-(f) Darío Montes. Camet de' 
Colegio de Abog-a<ios N" 100". Lo Pt>e 

se pone en ccnocimienb del púb'ico 
para los efecros de lev.-Te~cigal
pa, D. C .• 10 de marzo de 1972. 

Adán Lópn Pineda 
Regi~trador. 

20M.3y13A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes V Mareas de Fábrica. de!>en· 
diente de la Secretaria de Eeonomla., 
hUe aa.ber: que con fecha seis de 
!D8.l'7lO del presente a.iio. se a.dmlt!ó 
la IJOIIdtud que dice: ''Registro de 

Nota de la Administraciín 
los original~s qu~ 

víen para publicarse 
se en 

en LA 
~. r-rl\ 1 b . __ ,, ~.J:. ., a~ en estar estriJor 

.... .... ·'~'"' <:"'::-l..., 'r~r!!~ " 
. ' 

¡,¡,. h• ~r~ a máquin>t. 

LA lJI RECUu.\ 

marca.-Scñor Ministro de Econo · 
-;-En ropresentación de Gruppo Le~ 
t•t S. P. A., domic•_J•ada en 8 Vía Ro
berto Le~eht, M1lan. Italia, veng 

d . ' 1 . t o a pe. Ir e e t:f'·~·s ro de Ja marca de fá-
hrl~a consist~nte en la palabra: 

Pi\N"ASEPT 
pa1·a dtstmgmr: un desinfectante pa· 
r-a uso generar, y la .cual se apliea a 
bs envases, cajas, latas y empaques 
que contienen el prorl•Jcto, grabándo
la. imprimiéndola, estampándola por 
medio de etiaurtas aue "" les adhie
ren, y en cualquiera otra forma epro
piada en el comercio. Presento- el po
der para que se razo-:1e en b condu
cente, los demás documentos de lev 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. veiñ
tiocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonardo Cas
co F .• Carnet de Proeuración N' 0063" 
Lo que se pone en c~noc'miento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. c .. 6 de marzo de 197Z. 

4.dáTI Lórf'z l'it.•·da. 

RP¡d!trar/or 

20 M .. 3 y 13 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil • 
del departamento de Francisco Y<>
razán, al público en general Y para 
!>OS efectO<! de ley, hace saber: que 
este Juzgada con fecha o':'ioce d! 
marzo del año en curso, dictó se~
tencia declarando a la señorn Nolvt• 
Esueranza Ruiz viuda de Núñez. he
redera: ab intestato de su difunto es
poso el señor .Máximo Núfiez Bara
hona concediénoole la poses!ón ef«
tiva de la herencia., sin perjuicio di 
otros herederos de Igual o mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 15 1t 
marw de 1972. 

Francisco Portlllo r .. 
Secreúlrit;. 

( f) Franciseo Portillo F. Hay un-: 
'lile die<>: "Juzgado de Letras 3' 
lo l.id).-Tel(llcigalpa". 

20M.72. 
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CEBTIFICACION 

El JDfra8Crito, Director General de Economía y Co
,...eie. certifica la Resolución que dice: 

"RES()LUC!"ON N' 263b.-;S~<;RETARIA DE ECO· 
!IOMIA·-TegUCJgalpa, D. C., diecisiete de febrero de mil ;,.,...rentos setenta y dos. 

~ VISTA: Para rf>Solvf'r la solicitud Que con fecha dieci
siete de diciembre de mil Df'VPrientos sPtenta. r.levó ~- la 
secretada de Economía V HaciPnrla. hoy de E<"'onornia, el 
Abotlldo OSCAR ARMA.Nnn ~H'LARA, en su cc-nnicii'n ile 
Apoderado de CASA MA 'l'HEWS. S. A .. con domicilio en 
Tegncie-alpa. D. t?·· contraí~a ~ PE?fHr se le otorgue a su 
mandante LiCf'flf'l~l como Dic:tr,hmr'lnr CO:>l wr1 ~f~lCC10ll f'll 

to(to f'l n~fs .,P Hnnrlnr~c::.. ifr la Ca~::t f'/'lm~rr:ial RO~-:IE 
A)IERICAS PLOW COMPA.NY, COP i!omicili0 Pn G<>orp-ia, 
ETJA. aue tiene a su cargo real v cfr·ct:ivampnte la distri
l:GCión en forma pcn¡::~nPntf' .. f'0~l"F' 1a h_~c::f' ñP rornisión ,, 
poreentaie de Jos articulos ~ 1 ~mPnt"~: IMnlnm!"ntos agrí
colas y accesorios para maou_inarh -:1.-;: ccm<;;:trurci(,n. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
distribución de fecha primPm i!e iulio de mil novecientos 
lt!liOllta y tres, por tiempo indefinido. 

CON!'\IDERANDO: Que el interesado ha llenado todoa 
¡.- reouisitos exie-ic1os por la Lf'v V ~u Rf'g1amento para la 
obtenr>ñn lie t~ Ll,-.pnria i'~'> ni<::.trihnirtor il,:. la Casa. Comer .. 
da) ROME AMERICAS PLOW f'OMPANY, y que ha pa
gado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estarlo, de confor
midad con lo est•blecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicables ilel Decreto Legislativo N• 50 emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Dietribuidor de la Casa Comercial ROME A:I.IERICAS 
PLOW COMP ANY. de los servicios o artículos aue se deta
Dan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejemplar en que se 
baga la publicación. inscríbase en el Registro que al efecto 
~ 1a Dirección General de Economía y Comercio y ex
tiéMRSe al interesado el f'arnet i!e Licenc'a correspondiente. 
-NOTIFIQUESE.-~UBE.N MONDRAGON CARRASCO, 
llinlstro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días 
del1ne~~ de febrero de mil novecie'ltos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

. (f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
~-General de F:conomía. :· Comercio.-República de 

CERTIFIC.l\.CION 

El infrascrito, señcr Director General de Economía y 
<llmercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N" 262b.-SECRETARIA DE ECO
,~--Tegucigalpa. D. C quince de febrero de mil 

entos setenta y dos. 

. VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
·:!:.~ d_e diciembre de mil novecitmtos setenta, elevó a la 
li:.:___eta.;ta de Economía v Hacienda. bov de Economía, el 
W":"".OSCAR AR~!AÑDO MELARA.' en su condición de 
~o de CASA MATHE\Vf'. <; .• '. .. con dcmieilio en 
~lpa, D. C .. contr~_ída a pcd!!'" ~(' le otorgue a su 
~ Licencia como Distribuidor en todo el país d~ 
CAg · de la Casa Comercial CATERPILLAR AJ.fERI-

<XlMPA:\'Y. con domicilio en Delaware. EUA, que 

tiene a su cargo real y efectivamente la d.iatribución en 
forma permanente, sobre la base de comisión o porcentaje 
de los artículos siguientes: equipo para constn1cción, planta 
eléctricas, motores marinos, industriales y para vehículos. 
montacargas, tractores remolcailores. 

RESULTA: Que el intereRado acompañó contrato de 
diqtribueión de fecha ou!nce rle abril de mil novecientos 
~csenta y uno. por tiem}:.O indefinido. 

~Y"''!t:o:-·'R "!'~T)O: Ot1n PI int(>resa~lo ha IJenado todos 
1

'"'"'l N"r'lni"";tnc; ,.yio:i~os nor la Lev '" su RP~lamento, para la 
" 1)tPflf'>.¡;,.., rl..., 1"1 J ,i("l'>nr>in_ rl(' n;sfr;buidor de )a Casa Comer
rit>! (""'+"r.,:11:"1...., .Amnrir?~ ~ompany, y que ha pagado t:·l 
-i'"""lpuc-oc _..., '"~~1 corre~poncliente 

PO,... T /\"!\T.,..,()· Fc:;~a. ~,..reh:.,-4'!1 rle Fe:;+ año. 0"' r-onformi
'1:-<ri. ('1"1'1 l') 0~~~h1pr>iño P"' lrc; Art;r,tloc; '.>. ~<;> v R· v demás 
1 noc::l('l'f'l'A"'"' r>'Y'-lirp\"'11Pc:: rl.-.1 De~rí'to Lee-islativO N·- 50, emi

+ 1n el ~ ..:1,. 0C'f:ubre rle 1970, 

RE S U E LV E: 

C'">nccéirr Vccnc;e a: CASA l\!.A 'J'HlCW<;, S. A. como 
D:c:-trTh1,;.,,.,,.. ,.,,.,. 1"' C'r'_st:~ ComN•r!::tl CATF.'T{'PTLLAR .AME .. 
Rlt:AS CO"!'-fPANY. f'e Jns ¡:::f'rvj,..;o~ o flrtícnln~ nue se de· 
t'"'ll::n~ f") r-! prci.JT'!h1Jln (1n 0-::t~ p,.. .... nh•rlAn PnhHouese esta 
rol")<::f"lh•,..;r',•1 f',_ el n!::~rh Of;clql "T.A (it\rl<'"TA" por cuenta 
11,.,1 h1h'Tf'"'"r1"~. v 1 h p,....,.~,~tr>_{'i()n 0n1 Pir>-mplar en one se 
h:tgn Jq_ 1)11'-l~r"'"''"'~·~ "Ínc:-~rÍr"'<"'n <">'1 Pl T'?f'r:rio::tro Olle al t:>feCtO 

ll"'t':l l:t ni J'"'f'V•;J r,.rr."r:-' 1 (1"' Ff'01"'f'ITY'Í'1 V ComPrcio. y 
PX:tiPnd;J -.,-- "1 ;.,t .......... ,.,. .. rl""' el (" ... .... ..., .... t ;1..,. T ,-ir>l'>nr>;~. ('f"\'M'"f'Sf)Oll
iHt:ontc. '"'Vf"T!'TOP-,::.:<"r.:. __ PTTP,E:'T ~10NDRAGON CA
P..RA8CO. ~J~nist~o d!:' F'?onornh" 

E;::tPniiH~ f'n l~ ch•r:1"'.1 ctr> 'J'c!!ucigalp~, Di Atrito Cen
tral a loA ypint;1ln_ rlia~ C~"l r.'H"~ de fpbrero d,:. mil novecien
tos Sf'tenta y dos. 

CARLOfl A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(;\ CARLOS A. SJERCKB Q. HfiV un sello aue dice' 
Dire~~i.!n Gen-':'rr 1 ::-le Economía y Comercio.-República de 
Hor~C.ura~. 

CT:RTIFlC..l\.CION 

El infrascrito, Director f'.eneral de Economía y Comer
cio. CPrtifica la Resolución que die(_: 

"RESOLUCION N 270b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D C. quince de febrero de mil 
novPCientos setenta y dos. 

VISTA: P:ua re.solver la solicitud que- con fecha dieci
siete de diciembre de nü! novecientos setenta, elevó a 1:1. 
Secretaría de Economía y Hacienrla, hoy de Economía. el 
Abogado OSCAR ARMA"'llO MF:LARA. en su condición 
r\e Apoderado de ("AS \ MA THEWS, S. A. con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 
todo el país de Hondura'· de h Casa Comercial DROTT 
MANL'FACTURING COMPANY con domicilio en Wis
consin E.U.A .. que tiene a su carg-o real y efectivamente 
la distribución. en fonna pc-rmanPnte, sobre la base ele co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: gruas v 
Pquipos de construcción. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
fecha veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. por tiempo indefinido . 

CONSIDERA:\'00: Que d interesado ha llenado todos 
todos los rt>quisitos exigidos por la I..ev y su RPglamento 
para la obtf'nción dt.' la Licf'nch_ (1p Didrib11;~or. df' la Casa 
Comercial DROTT ~1.'\Xl'FACTCRI:\'C! C'OMPA:\"Y, y que 
h'l p3.gado (·l .~ ';;:t! cc..r!'e5:pcndicnt::. 

POR TA:\'TO: Esta Secretar;a ele E•ta~o. d<> confnrmi· 
d?.d con lo í'stablt'cido e-n los Artículos 2~. 3 y 5o::o y demás 
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disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Distribuidor de la Casa Comercial DROTI' MANUFACJ'U· 
RING COMPANY de los servicios o artículos que se deta
llan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del ejenplar en que se 
haga la publicación inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, Y 
extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente. -NOTIFIQUESE. -RUBEN MONDRAGON CA
RRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún díás 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El Infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUClON N' 271b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., quince de febrero de novecien
tos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor con jurisdicción en 

todo el país de Honduras, de la Casa ComerciaJ 
INCORPORATED con domicilio en Estados U~ 
América, que tiene a su cargo real y efectiYamente llíoloe .. 
tribución, en forma permanente, sobre la base de la.,.. 
o porcentaje de los artículos siguientes: ILCCeloriae """'i''ia 
máquinas de construcción. illll 

RESULTA: Que el interesado acompañó ......_._ 
distribución de fecha nueve de mayo de mil ~ .. 
cincuenta y siete, por tiempo indefinido. la 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha IJ6Dado 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento todaa 
obtención de la Licencia de Distribuidor, de la Casa~ 
cía! Preco lncorporated, y que ha pagado el ÍlnPIJilllto .._, 
correspondiente. .... 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de ~ 
midad con lo establecido en los Artícvlcs 2', 3' y';,. y~ 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N; 50 • 
tido el 8 de octubre de 1970, ' 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A. ~ 
Distribuidor de la Casa Comercial PRECO mCORÍ'oJIA. 
TED, de los servicios o artículos que se detallan <m el ~ 
áinbulo de esta Resolución. Publí.quese esta Res0luci61! 111 
el Diario Oficial "LA GACETA" por cuenta del mtéreeatt, 
y. a· la presentación del ejemplar en que se haga la pahliea. 
ción, inscríbase en el Registro que al efecto llew la tliJee. 
cjón General de Economía y Comercio, y ~ 11 
interesado el Carnet de Licencia correspondiente.-NO'ft, 
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, lliDIIb 
de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún diaa ill 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

Vien~ rle h la nágina 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
vigente de este año.-Comuniquese. 

PRIMER CURSO CICLO COMUN DE 
CCL1TilA GENERAL 

TERCER CU!lSO DEL CICLO COMUN 
DE Cl'LTURA GENERAL 

Matemáticas. Peritos :\fercantiles, Di:rlt 
Dunaire FlorC's. 'Iario Aníbal Ramírez S. 
y Br. Jaime Paul. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
rle Relaciones Exteriores, 

Andrés AJ\.·arado Puerto 

Ed!!cación Pública 
AcucrJo 2'\<:> 4222 

•Comayagüe!a~ D. C., 27 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras que 
practicarán lo"' Examt"nes Extraordinarios 
en la segunda quincena del mes de enero 
de 1967~ en el Instituto '·[,,angélico17

, de 
Minas de Oro, Comayagua, propuestas por 
el Director de dicho Instituto, en la forma 
Sigutente: 

Estudio", SocialPs, Profesoras Sonia Díaz 
Escoto, Alhertina Aguilar y Elsy Alvarez. 

Idioma Nacional, Profesores Orlando 
Zavala Dueñas, Rosinda de Aguilar y Ddia 
Priscila :\lateo. 

Inglés, Profe-sora Vivian Torkilsson, Br. 
Jaime Paul y Profesora :\1arjorif> Josi 

:\Iatemáticas. Perito Mercantiles, Mario 
Aníbal Ramírez S., Dixie Donaire Flores y 
Br. Jaime Paul. 

SEGFC\DO n·nso CICLO ICm!UN DE 
Cl"LTl"IlA GENERAL 

::\Iatem::'i.ticas, Peritos ~lf'rcantiies DixiC' 
Donaire Flores, :\Iario Aníbal Ramírez S. 
y Profesores Luis H:r-né Rodas Borjas. 

Estudios Socialf>s, Profesoras Sonia Díaz 
Esc-oto, Rosinda de Aguilar y Elsy Alva
rez. 

Inglés, Proft>-50ra \'ivian Torkilson, Br. 
Jaime Paul y Profesora Marjorie Josi. 

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Sonia Díaz Escoto, Rosinda de AguiJar y 
Luis René Rodas Borjas. 

EXA~Il'\ADORES SePLENTES 

Dr. Gu~tavo tf.arías Donaire; Profesores 
.Armando A!!uilar, Flavio Sandoval [scolo. 

lkli<'- Pri~ci!a :\!ateo, l.:a"cl Carlas Már· 
qllf'Z, Suyapa de :\!enJ-;:.:a. César A ... 

::\forgán, Orlando Zavala Dueñas, Eltr AI
V.:J.H'Z y :\forma l~rbina Díaz.-u..t 
quese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el l)er¡pldl 
f!t- Educación Pública, 

Rafael BardfUI J. 

TIPOGRAFI~JIACIO_lW. 
• 

...,.,,,;c. 
TEGUCIGAL.M, D.C. _: 
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